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Ser&n snaorilores forzosos á ta Gaveta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn Importe los que paedany y supliendo 
por los demás los toados de las respectivas 
oro vínolas. 

Rent. órftsm fie i e de Set.iew.hre de i88 i.) 

?»« declara texto »Oclal y autentico el de ¡as 
ilsposlclones oüclales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
Canto serán obligatorias en sn cumplimiento. 

Suveriov Decreto de 20 de febrero de 1881.» 
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Secretaría. 
Sección 2 s 

Negociado de personal. 

Indice de las Reales órdenes relativas al raovi-
jeoto de personal del ramo de Gobernación, re-

por el vapor-correo «Salvadora,» á las eua-
¡Ü se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gene? 
ni encargado del despacho con fecha 2 i del actual, 
isepúblican á continuación en cumplimiento d é l o 
Jjspuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
jeal órden núm. 131 de 10 de Marzo último, nom
brando Oficial 1 . ' Secretario del Gobierno Civil de 
la Isabela de Luzon, vacante por pase á otro des
tino de D. Alfredo Enriquez, á D. Frandsco Ro
dríguez Saavedra que es Oficial 2,9 Administrador 
de Hacienda de la Región Occidental de la Isla 
de Negros. 
Itra núm. 132 de 5 de id . , nombrando Oficial 4.° 
del Gobierno Civil de Manila, vacante por pase 
á otro destino de D. Cándido Jaques, á D. Juan 
Toral y Sagrista, que es Oficial 4.° Cajero Guarda-
A'macen recaudador de la Administración Ha
cienda de la Laguna. 
Manila, 25 de Abr i l de 1892.-—Luis de la Torre. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Gracia y Justicia 
fcilidas por el vapor-correo «Salvadora,» á las cua-
1» se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr- Ge-
«ral encargado del despacho con fecha 21 del ac-
¡to¡, y se publican á continuación en cumplimiento 

dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 

«al orden núm. 155 de 8 de Marzo último, nom
brando en el turno 2.a de los establecidos en el 
W. 4.o de la Ley adicional á la orgánica del Pc-
p judicial. Juez de 1 / instancia de Nueva Viz-
^ya, vacante por renuncia de D. José Rafael Viz-
farrondo, é. D. Narciso G.* Menocal, Vice-Secretario 
Asante de la Audiencia de lo Criminal de Matanzas, 

"^uúm. 156 de 8 de id . , nombrando en el turno 
l-' de los establecidos en el art, 4.* de la mencio-

ley . Juez de 1.* instancia de la Isabela de 
Lazon, vacante por traslación de D. Francisco Be-

I y Roure, k D. Rafael Nieto y Abeillé, Secre
t o cesante de la Audiencia de lo Criminal de 

panzas . 
Ia,núm. 157 de 3 de id . , trasladando al Juzgado de 
• instancia de Intramuros, vacante por pase á 

ílro destino de D- Ado fo García de Castro, á 
u" Miguel Rodríguez Berriz, Ahogado fiscal de 

^Audiencia de Manila 
núm. 158 de 3 de id . , i d . al Juzgado de 

^ •nstancia de Batan gas, vacante por pase otro 
,estmo de D. Venancio Abella, electo para servirlo, 

ü' Adolfo García de Castro, que lo es de Intra-

.159 de 8 de id- ' id- á la Promotoria fiscal 
D vi-" Vizcaya, vacante por pase á otro destino de 
de wrailcisco GK' Verdoy, á D. Pelayo de Merlo y 

(k ^ f l o que lo es de la Isabela. 
s ^ n . 160 de 8 de i .d , id . á la de la Isabela 
I>e] UUzon, vacante por pase á otro destino de Don 

^ de Merlo y de Merlo, á D. Eugenio Mar-
\ HA0S(íue q116 10 e8 de Cavite. 

•acaov 161 de 8 de i d ' i d - á l a d e C a v i t e ' 6 por pese á otro destino de D. Eugenio Mar

tin Bosque, á D. Francisco G.a Verdoy, que lo es 
de Nueva Vizcaya. 

Otra núm. 162 de 3 de id . , i d . á la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia de Manila, vacante por pase á otro 
destino de D. Miguel Rodríguez Berriz, á D. Venan
cio Abella y Abella, electo Juez de primera instan
cia de Bataogas. 

Otra núm. 163 de 29 de Febrero úl t imo, dispo
niendo el cambio de destinos entre D. Francisco 
Leyrado Baquerizo y D. Venancio Abella y Abella, 
Jueces de l . " instancia electos respectivamente de 
Batangas y Pangasinau. 
Manila, 25 de Abr i l de 1892.—Luis de la Torre. 

Parte militar. 
OOBIKXNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el diz 26 de A h r i l de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería v núm. 73,—Jefe de 

dia, el Sr. Coronel de la 3.a 1(2 Brig-ada, D. Fran
cisco Canellas.—Imaginaria, otro de Artillería, D. En
rique Horé.—Hospital y provisiones, núm. 73, l.er 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada. Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Mú
sica en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anancios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

na LA M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 
Habiendo terminado en el mes de Febrero ú l 

timo el tiempo de arrienrlo de los nichos de adul
tos y párvulos cumplidos y prorrogados del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres qne 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación. El Excmo. Sr. Corregidor en decretó de 
esta fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta o/icial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Ossario cornun Jos 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesp.n aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán k beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto. público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 años. 

O 
Días. Parroquias. ^ 2 

26 H . de S. J. 
de Dios . 

28 Binondo. . 
34 
34 

8 D. Francisco Vázquez. 
5 D. Aristón de León. 

Párvulos . 

o 
- a 
o 

Di;«. Parroquias, g 

6 Catedral. 
28 I d . 

325 María Vavascues v González 
297 Sarra Ripoll. 

Prórrogados. 

Dias. Parroquias. 

m O 
ce 

o 
o 

4 » 31 6 La niña Leonarda Javan 
9 » 33 4 » » Mercedes Milian 

y Martínez. 
Manila, 22 de Abri l de 1892.--Bernardino Marzano. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL D E L ABSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por dispodeion del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero se anuncia al público que el 26 del 
corriente á las 11 de su mañana se sacará ¿ p ú 
blico concurso por 2.* vez con motivo de haber resul-

/ 
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26 ¿t> A b r i l de 1892. 
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Gaceta IMUm)»^—NUTJ • 1 

^ado desierta la l . * el suministro de los efectos ropas 
y utensilios necesarios en el Hospital de Cañacao en 
reemplazo de los inutilizados en 'el 2.9 trimestre de 
1891-92 con estricta sujeción al pliego de condiciones 
y anuncio de rectificación de equivocaciones insertos 
en las Gacelas de Manila núm.s 69 y 82 de 9 y 22 
de Marzo último cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que se constituya en Manila y la especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Establecimiento en el 
dia expresado y una hora antes de la señalada dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisible?; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la preposición ron la mayor c'aridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 5 de Abr i l de 1892.—Enrique L . Perea. 

INTERVENCION GENERAL DELA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

La Intervención general de la Administración del 
Estado, por el presente anuncio llama á los Señores 
que á continuación se expresan, para enterarles de 
asuntos que les interesa. 

A. 
Don Antonio Becerra y la Viña, Administrador de 

Hacienda pública de Bularan; D, Antonio Jimeno y 
Pascual, id . de Misamis; D. Agustín Camacho, id de 
Camarines Súr; D. Antonio Fernandez de Ruifemsn-
dez, id . de Marianas; D. Andrés Salvio y Monillas, 
i d . de Surigao; D. Antonio Perramon, id. de Bataan; 
D. Antonio Guerrero Espaducer, id. de Capiz; Don 
Agustín Robledo y Márquez, id . de Nueva Ecija; Don 
Antonio Micó, id. de la Laguna; D. Anastasio Pérez, 
i d . de Tayabas; D. Antonio Caaraaño, id . de Dávao; 
D. Antonio Martel y Gayangos. id . de Cottabato; Don 
Alejandro Ledesma, id . de la Pampanga; D. Antonio 
López de Haro, id . de la Pampanga; D. Antonio de 
Keyser, id . de Iloilo; D. Antonio de Hevia y la Puente, 
id . de llocos Súr; D. Albero Ripoll de Castro, id . de 
Hocos; D. Antonio de la Cámara, id . de Tayabas; 
D. Arturo Ramírez Ruiz, Subdelegado de Hacienda 
de la Union; D. Andrés Coll y Valls, id . de Antique; 
D. Antonio Muniam, id . dt* Lepante; D Antonio Bo-
nafós, i d . de Calamianes; D. Antonio Vivencio del 
Rosario, id . de la Laguna; D. Alejandro de Ameller, 
i d . de Cottabato; D. Antonio Tovar y Marcoleta, id. de 
Isla de Negree; D . Antonio Martínez y Castilla, id . de 
Cottabato; D. Augusto Tors, Tesorero de Batangas. 

B . 
Don Bruno Cuenca, Administrador de Hacienda pú

blica de Isla de Negros; D. Ricardo Ruiz, id . de Pan-
gasinan; D. Bernardo Carvajal, id. de Manila; D. Ber
nabé España y Puerta, id . de Capiz. 

G. 
Don César Augusto de Conti, Administrador dft Ha

cienda pública ie Isabela de Luzon; D. Cayetano Ruso, 
id . de Tayabas; D. Cecilio Gutiérrez del Real, id . de 
Misamis; D. Cayetano Carpintier, i d . de Cavite; Don 
Cipriano Aguilar Zafra, id. de Capiz; D. Cárlos Ro
dríguez Llanos, id . de Cavitp; D. Cárlos de la Torre, 
i d . de Manila; D. Casimiro Pérez Dávila, Subdelegado 
de Romblon; D. Cruz González írragon, id . de la 
Union. 

D. 
Don Dámaso Rodríguez Alonso, Administrador de 

Hacienda pública de Bulacan; D Demétrio García, Ad
ministrador de Lepante; D. Dionisio López y Santos, 
id . de Marianas; D. Diego Muñoz y C imolino, id . de 
Lepanto; D. Diego Rodríguez Santos, id . de Abra; Don 
Dionisio de las Heras, id . de la Laguna; D. Diego del 
Rio y Pinson Subdelegado de Antique. 

E . 
Don Eleuterio Reci, Administrador de Hacienda pú

blica de Tayabas; D. Emiliano Iglesias y Puentes, id . de 
Isla de Negros; D. Eduardo Cortes y Quevedo, id . de 
ambos Camarines; D. Enrique Alcoba de la Hoz, id . de 
Camarines; D. Eusebio Molo y A'temir, id . de Min-
doro; D Enrique Mellado, id. de Iloilo; D. Eduardo Ma
ría de la Cámara, id . de Albay; D. Emilio Godinez 
y Estéban, id . de la Union; D. Eusebio A. Escobar, 
íd, de Bataan; D. Eduardo de la Guardia, id . de Ma
nila; D. Eduardu Martínez y Rodríguez, id. d€ Albay; 
D. Emilio Martin Bolaños, id. de Cagayan; D. Emi
lio Bravo y Moltó. id de la Laguna; D. Eduardo Ca-
sanova, id . de C^gayan; D Enrique Sánchez y Ga
llego, id . de la Pampanga; D. Emilio Nuñez y Se
gura, i d . de Misamis; D. Eugenio de Vera, id. de Ca-
gayan; D. Enrique é Hidalgo, id. de Antiqup; Don 
Eustaquio Sand y Vidal, id.de Zr.mbales; D. Eduardo 

Asuero y Soto, Subdelegado de Tarlac; D. Estanislao 
Chaves, id de Bataan; D. Eduardo Alonzo y Ordeño, 
id. de Camarines Sur; D. Eduardo Pozo, id . de Nueva 
Vizcaya; D. Enrique Gómez Marban, id . de Abra; Don 
Eduardo Orduña y Muñoz, Subdelegado de Batangas; 
D. Enrique Fajardo é Izquierdo, id. de Iloilo; D. Es
téban Peñarrubia, Tesorrero de Abra. 

F . 
Don Felipe de León, Administrador de Hacienda 

Pública de Samar; D. Fernando Morphi, id. de Nu«va 
Ecija; D, Francisco Arias Santifléban, id. de C-bú; 
D. Fernando Arcega, i d . de Isla de Negros; D. Fe
derico Moreno y Jerez, id. de Iloilo; D. Federico Arias 
y Casaos, id . de Basilan; D. Francisco Vera, id . de 
Iloilo; D. Faustino Lasati, i d . de la Laguna; Don 
Faustino Villa Abrille, i d . de Dávao; D. Faustino 
Feliner y Tolosa, id . de Zamboanga; D. Felipe Cara-
manzana, i d . de Bataan; D. Félix Matell y Oraá, 
id. de Zamboanga; D. Félix Sassi, id . de Antique; 
D. Federico Saavedra, Administrador de Islas Bata
nes; D Federico Cappa, id de Surigao; D. Faderico 
Olves, íd. de Isla de Negros; D. Francisco Contreras 
y Urtasan, id . de la Isabela de Luzon; D.Francisco 
Vila Verdiales, id . de Pollok; D. Francisco Martig 
Correa, id. de Mindoro; D. Francisco Castañon, id. de 
Camarines Sur; D. Francisco Martínez, id. de Nueva 
Vizcaya; D. Francisco Iriarte, Subdelegado de Bula-
can; D. Francisco Aragón y Domínguez, id . de Zam-
balep; D. Félix González y Ruiz, id . de M samis; Don 
Félix Gómez, Subdelegado de Antique; D. Fede
rico Rubio y Gallego, id . de la Union; D. FrancVo 
Pérez Romero, id . de Camarines Sur. 

G 
Don Guillermo Oster, Administrador de CeM; Don 

Gabriel López Illana, Administrador de Nueva Ecija; 
D. Gerónimo Vida y Hermán, Administrador de Mas-
bate y Ticao; D. Gregorio Viana y Moreno, id. de 
Batangas; D. Gabriel Martínez deUbago, id. de Cavite; 
D. Gerónimo San Juan, id de Manila; D. Gonzalo 
Muller, Subde'egado de Nueva Vizcaya; D. Genaro 
Ruiz y Gil , id. de Mindoro. 

H . 
Don Hilario Rivero Sandobal, Administrador de la 

Laguna. 
I . 

Don Inocencio de • Prada, Administrador de Cama
rines Norte; D. Isidoro Campomanes y Carrasco, i d . 
de Bohoí; D. Ignacio Fernandez y Fernandez, Sub
delegaron de Basilan; D. Ignacio Pagés id . de Para-
gMia: D. Ignacio García Gallan, Subdelegado de 
Masbate y Ticao. 

J . 
Don Julián Gómez, Administrador de Albay; Don 

José Giménez Peña, id, de Albay; D. José Benito 
Torres, id . de Lenant''; D. Joaquín Campos Clara,, 
id . de Capiz: D. Joaquín Delgado y Almendro, id . 
de Zamboanga; D. Joaquín de Fuentes Bnstillo, íd. 
de Caíjayan; D. José M.a Sérjó, id . de Camarines Súr 
y Norte; T). José Pascual de Bonanza, id . de Bulacan; 
T>. Juan Pirrueras de la. Torre, id. Mindoro; Don 
José de Madrazo, id . de Isabela de Luzon; D. J^sé 
Eugenio Calleja, id. á* Samar; D. Jo^. Serra, Ad-
mínítrador de Batanes; D. José Montero y C^rra^co, id. 
de Leyte; D. José María Romero Administrador de 
Iloilo; D. Jesé Diaz Acuílar . Administrador de la La
guna; D. Juan de Michao y Díaz de Mayorga, id . 
de Burias; D. Juan Gon^a^z Novales, id . de Albar; 
D. Juan Benigno Vera, id. de Iloilo; D Julio Du
ran y Cortes, H . de la Union; D José Marina v Ven
tura, id . de Dávao; D. Juan León, id. de Camari
nes Sur; D Juan Bautista Pacheco, id . de Manila; 
D. José Cabello v Govos. id . de Surigao; D. Juan Ríos 
Crugero. id . deMasbatey Ticao; D. José SanchQz Subí-
racha, id . de Camarines; D. José Valdevieso Rojo, id. de 
Zamboanga; D. José León, Administrador de Abra; Don 
José Sahagun y Linares, id de Nueva Ecija; D. José 
M . Vallejo, id . de Isla de Negros; D. Jocé Martínez 
Arribas, id . de Samar; D. José Gironi y Cabra, id . 
de Marianas; D. José García Sanz, íd. de la Pam-
nanga; D. José Cervera y T pete, Administrador de 
Bulacan; D. José Montilla y Segura, id. de la Isa
bela de Lnzon; D. José Alvarez de Sotamayor, id. de 
Batans-as; D. Juan Martínez Z^bele, id . de Manila, D. Joa
quín Rubio y Gallego, id de la Union; D. Juan Antonio 
Gascón, id. de Tavabas; D. Joaquín Carreño, id . de An
tique; D Juan Verdú y Broten, id . de Ísl*s Batane?; 
D. Juan Cano y Mendoza, i ^ . de Zarabcnga; D. José 
Urbano v Montero, Subdelegado de Lepanto: Don 
Joaquín Valcarcel y Pozo, id . de Samar; D. José de 
Vera y Morales, íd. de Zamboanga, id. de Nueva Viz
caya; D. José Cortes López, Subdelegado de Iloilo; 
Don José Castellano y Vargas, id . de la Laguna; 
Don José Serra y .Taume. id. de Islas Batanes: D. José 
Veza y Riquelme. id de Romblon; D. José Corta-
zar, íd. de llocos Norte: D. Juan N . S^vill^no. id . de 
Leíte: D. Julián Ordoñez. Subdelegado de Antique; 
Don José Marzan, id . de N . ' Ecija; D. Juan M.a de 

Roxas, id. Pangasinan; D. Juan de Michao 
Morong; D. José González Grano de Oro 
de Bataan; D. Jacinto de Urquiza, Sub-j!' 
Interventor de la Intendencia militar de Piij.1 
José Ramírez de Arellano, Director de la 
Moneda de Manila; D. José Blanco, Adminig* 
Surigao. 

L . 
Don Leoncio Navarrete y María, Admini-

Misamis; í ) . Luis Bravo y Vergara, id. deN1 Do 
Don Luis Espinosa, id. de Albay; D. Luís Ibarf, ¿a 
de Batangas; D. Luis Juan Rico, i d . de Bataan-i 5o 
cíano Vecin Cardero, íd. de Marianas; D. iAé 
Saralegui y Medina, Interventor de Marina de í ü 
Don^ Luís Oraá, Subdelegado de Cavite; D. u en 
Marina, id . de Pangas;nan; D. Luis Perinat, A IER 
doro 

M 
Don Manuel Lleras, Administrador de Iloil0 

Manuel Diez de Tejada, Subdelegado de la Unió,, 
Manuel Pérez de Tena, Administrador de Suri^ 
Manuel Labora, id . de Isla de Negros: D. Manuel Coi 
Administrador de la Laguna; D. Manuel Boix, i 
Nueva Vizcaya; D. Manuel Morlíns, id. delaUnloi, 
Manuel Aliacar, id. de Isla de Negros; D. Manuel], 
Id . de Samar; D. Manuel Pérez de Tagle, id. de 
D. Manuel Abela é Higuero, id. de Isla de Negro?, 
Manuel Bordoy y Hurtado, id . de Surigao, D.J[ 
Pérez Ontiveros, id . de Cebú; D. Manuel J. Adri 
id . de Cagayan; D. Manuel Villava, id . de Manila; ] 
nuelBorps. id . de Albay; D. Miguel de la Guar̂  
de llocos Norte; D. Mariano de Nuñez, id. de Isla 
gros^ D. Mariano Keyser y Palacio, id. de Maiii 
D. Miguel Capuchino y Gil id. de Burias; D. l|i 
García é Ibiricú, id . de Isla de Negros; D. Miguel 
laguer, id . de Misamis; D. Mat:as González, Adni 
trador de Tayabas; D. Maximino Lillo de Gi 
i d . de Lepanto; D. Manuel Pijuan y Sánchez, Ü 
l °gado de Romblon; D. Manuel Azcárraga, id, ds 
nüa; D. Manuel González Junguita, id . de Zatni 
D. Manuel Lorenzo, id. de Cavite; D. Miguel 
y Urtazun, id . de Batangas; D. Manuel de Cárdensj 
rector de la Casa de Moneda de Manila. 

P . 
D. Pedro de Herrera, Administrador de Bohol; 

Pedro Martínez Freiré, Administrador de Bulacan; 
Pedro AJbello, id . de Leyte; D. Primo Andrés G L 
Administrador de la Isabela de Luzon; D. PÍI 
Fernandez Camacho, id . de Samar; D. Patro 
Goinechea, Subdelegado de Morong; D. PabloL 
nio Galza, id . de Leyte; D. Pedro Fernandez Ai 
Tesorero de Bulacan; D. Pedro González 
Tesorero de la Isabela de Luzon. 

R . 
D. Ramón Azores y Neira, Administrador 

samis; D. Ramón Ramírez, Administrador de 
D. Ramón Reyes Romero, Administrador de Oamaii 
D. Ramón Mayans, id. de Surigao; D. R a m n n 
id . de llocos Súr; D Ramón Sánchez, id. de Pang«si 
D. Ramón de Ovellana, id. de la Laguna; D. 
de Robles, i d . de ambos Camarines; D. Rafael 
dolfo Gómez, id . de Batangas; D Rafsel Moreno 
id . de Zambales; D. Ricardo García Castaños. A 
nistrador de Islas de Negros; D. Ricardo de Guz 
id . de Isla de Negros; D. Ricsráo Muller, id. deTa^J 
D. Ramón de la Torre, Subdelegado de Nueva 
D. Rafael María Fuensalida, Subdelegado de CamaiJ 
Súr; D. Ricardo Carrasco y Moret, Tesorero Ce 
de Manila. 

S. 
D. Santiago Mesía y Alvarez, Administrailflf 

Ilucos Súr; D. Santiago García, i d . de MasW 
Ticao; D. Santiago García Manjiron, id . do SaJ 
Don Segundo Alvarez Cuervo, id . de la Pamp','j 
D. Sortorio María Fernandez, id. de llocos; D. a?! 
Cano de Urqiza, id. de Iloilo; D. Sebastian de Haz" 
Administrador de Manila; D. Sandalio Pérez de 0¡i: 
Subdelegado de Burias; D. Segundo G. Luna. Tea* 
Central de Filipinas. 

T. 
D. Tomás Olavarrieta y Gárgolas, AdmÍDÍst¡J 

de. layabas, D. Tiburcio Ñuñez de Haro, id. ^ 
boa:- ga. 

U . 
D. Urbano Alvarez y Vázquez, Administrado' 

Misamis. 
V . 

D. Vicente Olves, Administrador de ambos C41 
riñes; D. Vicente Bernaben, id de Zambales; P | 
cente Michel y Aznar, id de la Pampangs; f-
cente Villas Pito», id. de Abra; D. Vicente Mj1 
y Al vero, Tesorero de Leyte; D. Venancio ^8rll 
Abella, Administrador de Cebú; D. Víctor Sanz y ^ i 
id. de Lepante; D. Víctor Ruiz del Val'e de L3^( 
Subdelegado de Surigao; D. Valentín Mascaro,,̂ 1 
Procurador del Ayuntamiento de Manila. .11 

Mani'a, 23 de Abril de 1892.—Gabriel ^ 
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^PECCION GENB:RAL DE MONTES. 

^CIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

..•ade Ley te. Pueblo de Liloan. 

y¡ctoria Trinidad solicita la adquisición de 
rtijas de terrenos baldíos la 1.a radica en 

[r JF ja(Tnaya,» cuyos límites son: al Norte rio 
|0 de Ignacio Mang-aua, al Este, terreno de 

arrdi-la Mangana, al Sur, terreno del Estado y al 
. j0) la '2.a en el mismo sitio, cuyos límites 
r l \erreno de Ciriaca, al Este y Sur, terre-
\ J Estado y al Oeste, la expresada Ciriaca, 

o : : 

el sitio antes expresado y sus límites al 
terreno de Benito Espinosa y un riachuelo, 
terreno de Crisóstomo Castor, «1 Sur, rio, 

^te, terreno de Miguel Tio, la 4.a radica en 

el sitio «Pinamodlan» siendo sus límites al Norte, 
terreno de Isabel, al Este, terreno de Bruno A l 
vino, al Sur, no y al Oeste, camino que dirige 
en la Visita Pinamodlan y la 5.a en el mismo sitio 
antes indicado, cuyos límites son: al Norte y Este 
terrenos de Maximino al Sur, terreno de Puladio y 
al Osste, el de Mateo; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada la 1.a 2.a y 3.a 
partida á un caban de semilla y la 4.a y 5.a á 
media, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 20 de Abr i l de 1892.—El Inspector ge-
ral, S Cerón. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE M A N I L A . 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la ter

cera decena del presente mes, aceite de coco de Ja 
Laguna, se admitirá en dicha Dependencia sita en la 
calle de Carballo núm. 2, hasta las nueve de la 
mañana del dia 28 del mes actual muestra del c i 
tado artículo que reúna las condiciones que á conti
nuación se expresan, acompañándose á la misma nota 
de su precio. 

E l aceite será de coco de la Laguna bien cocido 
sin mal olor, claro limpio y sin poso alguno. 

La entrega de dicho artículo se verificará en los 
Almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plazar 
medidos á satisfacción de la Administración militar, 
y su pago se realizará por la Caja de la Factoría 
dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 20 de Abri l de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Micó. 

SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE ILOILO 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Enero próximo pasa'o. 

Entradas de alta mar 

Me?. 

Clase 
del 

buque. 

Fragata. 
Va por. 

id . 
id. 

Barca. 
Fragata. 

id. 
Vapor. 

Banderas. 

Inglesa. 
id . 

Italiano. 
Alemán. 
Ingesa. 

id. 
id . 

Norruego. 

Nombres. 

F. W. Troop. 
Strathdee. 
Guilio Oesarz. 
Décima. 
Argyl l . 
Andrómeda. 
Macedón. 
Amicitia. 

Capita-iPS. 

Mr. Triz. 
» Pattiz. 
» Triscornia, 
» Christeusen. 
» Stevens. 
» H. Corres. 
» Heyh M. 
» Job Jrgeus. 

Procedencias. 

Shanghay. 
Saigon. 
Manila. 
Hong^kong. 
Manila. 
Yokohama. 
Manila. 
Hong-kong. 

Tonela
das. 

1220 
1709 
2228 
965 

1175 
1822 
1452 
528 

Carga 
mentó. 

Lastre. 
General. 
Lastre. 

id. 
id . 
id. 
id. 
id . 

Tripula
ción. 

17 
27 
35 
33 
15 
26 
18 
23 

Pasage-
ros. 

ninguno 
» 
» 

» 
1 

Número 
de órden 

4 
5 
9 

11 
14 
15 
30 
33 

Observaciones. 

lloilo. Lo de Febrero de 1892.—El Director, Isidro Beneyto.—El Secretario, Miguel Ramos. 

Kstado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Enero p róx imo pasado. 

Salidas de alta mar 

di 

e(J 

•nari 

m 

rí 

Clase 
del 

buque. 

Vapor. 
id . 
id . 

Fragata. 

lloi 

Banderas. 

Inglesa. 
Italiano. 
Alemania. 
Inglesa. 

Nombres. 

Strathdee. 
Julio Cesarz. 
Décima. 
F. W . Troop. 

Capitanes. 

Mr. Pattiz. 
» Triscornia. 
» Chiistensen, 
» Triz. 

Destinos. 

Manila. 
Liverpl. y Manila 
Hg.-kong Manila 
Montreal. 

Tonela
das. 

1709 
2228 

965 
1220 

Carga
mento. 

General. 
id. 

Azücar. 
id. 

lo, L o de Febrero de 1892.—El Director, Isidro Beneyto.—El Secretario, Miguel Ramos. 

Tripula
ción. 

27 
35 
33 
18 

Pasage-
ros. 

Ninguno 

» 

¡Número 
de órden 

12 
17 
18 
29 

Observaciones. 

uz 

str* 

íaensual del movimiento de buque de cabotaje que se le han presentado patente en la Sanidad de este Puerto durante el mes de Enero próximo pasado. 

Entradas de cabotaje 

Clase 
del 

buone. 

0 
• 

Vapor, 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 

Banderas. 

Español, 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Nombres. 

Gastellapo. 
Compañía de Filipinas, 
Ntra. Sra. del Carmen. 
Uranus. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Taurus. 
Mayon. 
Francisco Reyes. 
Butuan. 
Elcano. 
Butuan. 
C « s t e l l 8 n o . 
Uranus. 
Mayen. 
Ntra. Sra. del Cármen. 
Butuan, 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Mayon. 
Cabanbanan. 
B r u t a s . 
Castellano. 
Francisco Reyes. 
Ntra Sra. del Rosario. 
Butuan. 
Compañía de Filipinas. 

Capitanes. 

D. J. Delfano. 
» José Millet. 
» C. Ortega. 
» Francisco Guicochea. 
• Ramón Olaviaga. 
» J. Amparana 
» Pió Artadi. 
» A. Inchuzflgarri. 
» Bruno Abojtis. 
» J U Í U Mendio'.a 
» Bruno Aboitis 
» .1. Delfuno. 
» J, Guicochea. 
» Pío Artadi. 
» ( i . Ilibata. 
» B. Aboitis. 
» R. Olavinga. 
» Pió Artadi. 
» Mateo David. 
» Blas Aboitis. 
» J. Delf no. 
» Antonio Inchuzagarri. 
» Ramón Olaviaga. 
» B'óis Aboitis. 
» J. Millet. 

Procedencias. 

Manila. 
Bulalacao. 
Manila. 
Dumaguete. 
Manila. 
Manila. 
Dumaguete. 
Manila. 
Capiz. 
Pto de Sta. María 
Dumpguete. 
Romb on. 
Cebú. 
Cebú. 
Manila. 
Manila. 
Manila 
Cebú y escalas. 
Cebú y escalas. 
Mani'n. 
Manila. 
Manila. 
Manila. 
Manila. 
Manila. 

Tonela
das. 

212 
397 
233 
69 i 
406 
508 
61 

406 
338 
501 
338 
212 
697 
61 

234 
338 
403 

61 
51 

802 
212 
517 
406 
338 
397 

Carga
mento, 

General, 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id , 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Tripu'a-
cion. 

Pasage-
ros. 

29 
40 
34 
56 
56 
41 
21 
52 
51 
49 
51 
28 
52 
21 
34 
49 
56 
21 
19 
63 
30 
57 
56 
49 
40 

13 
8 
» 
» 

24 
4 
» 

16 
27 

» 
» 

ninguno 
» 

» 
» 
» 

13 
» 

Número 
de órden 

1 
2 
3 
6 
7 
8 

10 
12 
13 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
31 
32 

Observaciones. 

Entró sin patente. 

lloilo, l.o de Febrero de 1892.—El Director, Isidro Beneyto. - El Secretario, Miguel Ramos. 
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536 26 de Atril de 1892. Gaceta de Manila. 

Estado mensual del movimiento de buques de cabotaje que han podido patente & la Sanidad de este Puerto durante el mes de Enero próximo 

Salidas de cabotaje 

Fecha. 

2 
2 
4 
5 
7 
8 
8 

J l 
11 
11 
12 
14 
15 
16 
18 
19 
20 
22 
23 
26 
26 
27 
28 
28 
28 
31 
31 

Mes. 

Enero 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id 
id . 
i I . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 

Clase 
del 

buque. 

Vapor, 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id , 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 

Banderas. 

Español. 
id . 

i i d . 
I id . 

id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 

Nombres. 

Compañía de Filipinas. 
Castellano. 
Ntra. Sra. del Cármen. 
Mayon. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Taurus. 
Uranus. 
Mayon. 
Francisco Reyes. 
Butuan. 
Gab mbanan. 
Elcano. 
Butuan. 
Castellano. 
Uranus. 
Mayon. 
Ntra. Sra. del Cármen. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Butuan. 
Brutus. 
Mayon. 
Cabanbanan. 
Castellano. 
Francisco Reyes. 
Ntra. Sra. det Rosario. 
Compañía de Filipinas. 
Butuan 

Capitanes. 

D. J. Millet 
> J, Delfano. 
» S. Orbeta. 
» Pió Artadi. 
» R Olaviag-a. 
» J. Amparana. 
» F. Guicochea. 
» P. Artadi. 
» A. Inchusagarri, 
» B, Aboitis. 
» M. David. 
» J. Mendiola. 
» B. Aboitis. 
» J. Delfano. 
» F. Guicochea. 
» Pió Artadi, 
» C. Urbeta. 
» R. Olaviaga. 
» B. Aboitis. 
» B. Aboitis. 
» P. Artadi. 
» M. David. 
» J. Defano. 
» A. Inchozag'arri. 
» R. Olaviga. 
» J. Millet. 
» B. Aboitis. 

Destinos. 

Cebú y Escalas 
Capiz id. 
Manila id. 
Cebú y Escalas. 

I I . id. 
Id. v i . 

Manila. 
Cebú y Escalas. 

Id. id. 
Síndang'an y Es.s 
Cebú y Escalas. 
Manila. 
Manila y Escalas. 

Id. id. 
Manila. 
Cebú y Escalas. 
Manila id . 
Cebú id . 
Manila. 
Zamb.ay Escalas 
Cebú y Escalas 

la. i d . 
Capiz y Escalas. 
Cebú id . 
Manila. 
Cebú 
Manila y Escalas. 

Tonela
das. 

397 
212 
233 

61 
406 
508 
691 

61 
406 
338 

51 
501 
338 
212 
691 

61 
234 
403 
338 
802 

61 
51 

212 
517 
406 
387 
338 

Iloüo, Lo de Febrero de 1892.—El Director, Isidro Beneyto —El Secretario, Miguel Ramos 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E F I L I P I N A S . 

E l día 4 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana, se contratará en concierto público en 
el despacho del Iltmo. Sr. Interventor general del 
Sstado situado en el edificio llamado antigua Aduana 
la adquisición de 45 000 ejemplares impresos de varios 
documentos que necesita la Secretaría del Gobierno 
General de estas Islas, para atenciones del servicio 
durante el presente año de 1892, cuyo contrato se 
sujetará al pliego de condiciones que á continuación 
«e inserta y bajo el tipo de pfs. 282*20 en escala 
descendente. 

Manila, 23 de A b r i l de 1892.—El Interventor ge
neral, Gabriel Badell. 
Bases redactadas por la Intervención general del 

Estado para contratar en concierto público la ad
quisición de 45.000 ejemplares impresos de varios 
documentos que necesita el Gobierno General de 
estas Islas, para atenciones del servicio durante 
el presente año de 1892. 
1. a La Hacienda contrata mediante concierto la ad

quisición de 45.000 ejemplares impresos de varios 
documentos con arreglo á los modelos que se hallan 
»ie manifiesto en esta Intervención general para el 
servicio del Gobierno General de estas Islas. 

2. a Dichos documentos se extenderán en papel 2.a 
catalán de las marcas más superiores que haya en 
plaza y en un todo ajustado á los modelos respectivos. 

3. a E l tipo para optar al indicado servicio será 
el de doscientos ochenta y dos pesos, veinte céntimos 
en escala descendente. 

4. a Para garantir el mismo el contratista ingresará 
en la Caja de Depósitos el 10 p § del tipo de la ad
judicación. 

5. a El concierto tendrá lugar en el despacho del 
Ilt¿no. Sr. Interventor general ante dicho Jefe el dia 
y hora que se designe. 

6. a Terminado el acto el Iltmo. Sr. Interventor 
g-eueral adjudicará el servicio provisionalmente á la 
persona que haya presentado la proposición más ven
tajosa para la Hacienda hasta tanto que por Ja In
tendencia general se apruebe definitivamente dicha 
nijudicacion. 

7. a Acto seguido se levantará acta del resultado del 
concierto, á continuación del cual hará constar del 
contratista la obligación de presentar en el plazo mí-
limo de dos dias la carta de pago correspondiente 
»1 depósito que se menciona en la condición 4.a 
.jrosedióndose contra él, si no lo verifica en la forma 
jue determinan las leyes. 

8. a Pi« sentada la carta de pago á que se refiere 
a condición anterior se formalizará el contrato en 
iocumento privado, siendo de cuenta del rematante 

.os gastos de papel que se ocasionen. 
9. a A los diez dias, laborables de adjudicado el ser

vicio de que se trata el contralista entregará en la 
intervención genera! la totalidad de los ejempla
res impresos conforme á los modelos y calidad de 
jjapel señalados. 

10. Tan lufgo haya efectuado dicha entrega en 
a forma expresada se abonará por la Hacienda al 
contratista el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contratista no cumpla 
lo estipulado se tendrá por rescindido el contrato, ce
lebrando nuevo concierto á su perjuicio y si no se con
siguiese entonces efectuar dicho contrato por falta de 
licitadores se verificará el servicio por administración 
á cargo del mismo contratista; siendo este responsable 
también de los perjuicios que pueda causar su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del 
sello 10.° con arreglo al Real Decreto de 16 de Mayo 
de 1886 en pliego cerrado dirigido al Iltmo. Sr, In
terventor general según el modelo á continuación. 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Iltmo. Sr. Interventor general se dará el número or
dinal á los admisibles haciendo rubricar el sobre 
al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán re
tirarse bajo pretexto alguno quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones se abri?á licitación verval por un corto tér
mino que fijaiá el Iltmo. Sr. Interventor general solo 
entre autores de aquellas, adjudicándose (el remate al 
que la haga más ventajosa. En caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las que resulta
sen empatadas se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga numero ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Iltmo. Sr. Interventor general exhibirán 
la cédula personal. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus-
citarpe en este contrato deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 20 de Abri l de 1892.—El Interventor ge
neral, G. Badell. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . ofrece tomar á su cargo el suministro 

de 45.000 ejemplares impresos de varios documentos 
para el servicio del Gobierno general de estas Islas en 
la cantidad de pfs (en letra) con entera sujeción 
á las- bases estipuladas en el pliego de condiciones 
publicada en la Gaceta, de Manila^ núm del dia 

Fecha y firma del interesado. 

DIRECCION DE LA"CASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y <¿¿A'¿r¿ío5»£w-
nicipales en el dia de la fecha. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. MANILA 

Intramuros. . » > 
Distrito de Tondo, naturales » » 
Idem, mestizos. , » > 
Binondo, naturales . » » 
ídem mestizos. . » » 
San José. . » > 
Santa Cruz, naturales. » 
Idem mestizos . » 
Quiapo. . » » 
Sampaloc. . > » 
San Miguel. . » » 
San Fernando de Dilao. » » 
Ermita. . » » 
Malate. . > > 

23 14 37 
Manila, 23 de Abril de 1892.—El Director, Dr. Anteio. 
Nota:—El sábado próximo volverá á administrarse la 

vacuna. 

2 
5 
l 

It 
1 
1 
1 
4 
2 
> 
i 
o 
5 
1 

Carga
mento. 

General, 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 

Tripula
ción. 

40 
29 
32 
21 
56 
41 
56 
21 
52 
51 
19 
49 
51 
28 
52 
21 
34 
56 
49 
63 
21 
19 
30 
51 
56 
40 
49 

Pasa ge- Número 
ros. de órden 

» 
5 
» 
» 

3 
» 
» 

ninguno 

id.' 
» 
» 
8 
» 
» 
» 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
13 
14 
15 
16 
19 
20 
21 

.22 
23 
^4 
25 
26 
27 
28 
30 
31 

se le rííreii 
id. 

id. 

id, 

id. 

id. 
id. 

SHIÍÓ sin 
Se le refretóy 

id. i d , 
i d . 

id. 
id. 

id. 

id, 
id. 

Salió sin 
Se lerefremóijí 

id. id. 

Edictos. 

áem 

Don Julián Gil y Rodrigue/-, Juez de primera insta» 
d strito que actúa con el infrascrito Escibano 
Por el presente cito, llamo y emplazo a Márcos 

Hilarión Orillo Tocinos del pueb o de Anaoaon pan 
término de nueve dias, á contar desde la publicicí 
edicto en la «Gaceta de Manila,» se presente en m «u 
a prestar declaración en laca sa núm. 728 qui. ing» L 
Victoriano Girón por desacato á 'a autor da i en la ii • 
que de hace-io asi le oiré y admiuiptraró jus'iciiyl iül 
trario sustanciaré )a causa paránd; les los perjaice 
recho hubiere lugar. 

Dado en Surigao á l.ode A.bril la 1892.—Ju'iaa G-l- e 
dado de su Sna. , Daniel Toribio y Sizon. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ai 
migio Bajur natural y vecino del pueblo de Bam^dt] 
trito, para que en el término de nueve dias, á a 
publicación de este edicto en la «Gaceta de Manila,) jfoj. 
senté en este Juzgado á prestar declaración eu lar 
mero 832 que instruyo contra Lorenza Ogay y otro! 
en la inteligencia que de hacerlo asi le oiré y adminkl 
ticia y de lo contrario seguiré sustanciando la causap 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en burigao á 7 de Abril de 1892.—J.lian 
mandado de su Sría., Daniel Toribio y Sizon. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ai 
torio Ibón, para que en el término de nueve dias. ácô  
la publicación de este edicto en la «Gaceta d • Wnw 
senté en este Juzgado á prestar declaración en la caá' 
785 que instruyo contra Fortunata Eder por hurto yfi 
así,le oiré y administraré justicia y d é l o contrjarfdl 
ciará la causa parándole los perjuicios que en dewiff 
lugar. 

Dado en Surigao, 29 de Marzo de 1892. Julián Qü-' 
dado de su Sria., Daniel Toribio y Sizon. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testiíro Doau 
miño, natural y vecino de Numancia de este Distrito MI 
tro el término de nueve dias, se pr^s^nte en ' Sie IUOT 
deilaracion en la causa núm. 821 que instruyo con'1! 
.luares y otro por ¿detención arbitraría y lesioné 
hacerlo asi le oiré y administraré justicia y en ôo 
s-ustanciaré dic a causa parándole los perjuicios 
hubiere lugar. 

Dado en Surigao Si 27 de Febrero de ISOS.-J"1^ 
mandado de su Sría., Daniel Turibio y Sizon. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera ^ 
esta provincia de Camarines Sur 
Por el presente cito, llamo y emplazo al Pr0C*^ 

Alaniz, de estatura b:ija, cuerpo robusto, co'or ntorcraB 
boca pequeña, nariz chata, ojos grandes y i^fll 
lunar en pabe'lon derecho d é l a nari/, y v n s 
cas en el pecho y en el cuello, para qu? en el terin"1̂  
dias, contadas desde !a publicación del edicto f 
oftf ial de Manila», se presente en este Juzgado o 
pública de esi.a provincia á los efectos que i'0',, 
causa núm. 3 19 que me hallo instruyendo p r ' injif; 
que de no hacerlo, se procederá á lo qu*» hay8 

Dado en Nueva Cáeeres á 2 le Abril de l ^ - -
le».—Por mandado de su Sria., Ticio Aivarei-

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de pri016 
de la Laguna, br$ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al nou1 e¡ 

Mabilanga.i del pueblo de Cabuyao, parí. qiie ea ¿Sj 
de nueve dias, se presente en es e Juzgau P ra 
la causa núm. 6:25 per robo. , .^Q 

Dado en Sta Cruz á 21 de Abril de 1892.—Ma1,1*̂  
—Por mandado de s u S i i í . , Márcos de L a i a S 11 

Don Francisco Rapalio é Iglesias, Teniente d¿ ^j',¡19 
raada Ayudante de la Comandancia Militar de » 
nila y Fiscal de una Sumaria. . ¿¡fií 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo al 1 ^ 

Saavedra, para que en el término de diez días, = ^ 
esta Comandancia de Marina para declarar eQ 
que me hallo instruvendo. {¡8 

Manila, 22 de Abril'de 1892—Francisco Rapal'0' 
dato, Mariano Mendoza. 

IMP. DE RAMmisa 1 JOMP.—MAGALLANBSI 


